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'ROYISCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán- de conaervar los BOLH-
TiMss coleccionados ordenadamente para su ennua-
dtraaoión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUDL1CA LOS L'JNES, MIKKCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta¡de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobren con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
minmas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDEüSrCIA. D E L C O I s S E J O D E MIISTISTROS 

S. M . el Rey (Q. D. G. ) y Augusta-Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
'.. (Gactlt del día 26 de Marzo) 

"" OIPICUSTAS D E HACIENDA. ~ " "~ 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O DE M I N A S 

"El Sr.~Déleg:adó dé Háciénda'de esta proVinbiá', coáfotminÜOM con lo prppuetto por esta Adininistracióo, y ea virtud de lo dispuesto ea el art.'ZS 
del Reglamento vigente para la admioistración y cobráaza de los impuestos mineros,: ha resuelto, eu providencia de hoy, enajeaar en pública subasta 
las mioas que á contibuación se detallan, bajo las condicioues que seguidameate se expresan: 

Número 
dé la, 

carpeta 

103 
1.078 
1.079 

-1.197 
:1.248 
1.406 

Kúmero. 
• del'-:' 

expediente 

2.321 
2.091 
2.G92 

^.603 
2.202 
3.076 

Nombres "de los minas 

Dolores . 
Adelaida . . . . . . . . . ; . 
J u l i a . . . . . . . . . 
Montañesa. .¿ . . . . ' ' . . . ' . 
El Traasvaal Español.. 
Menuda.. . . . . . . . . 

' ClaeeB 
del 

^ mineral 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Término municipal donde radican 

Cistieroá. . . . 
Folgoso..... 
Idem . . . . . . . 
Lillo. i . . . . . . 
I g ü s ü a . . . . . . 
Valderrueda. 

Nombres de. los dueños 

D. Santiago Rozas...... 
> Juan Arana 

Idem . . . . ' . '. 
D. P e d r o S u á r e z . . . . . . . . . . . . 
Sres.Hroe. dé D.Antonio Arias 
D. José A r r e g u i . . . . . . . . . . . . 

Número 
de perte
nencias 

6 
18 
12 

. 24 
1.000 
: 90 

Canon anual 

Pesetas r 

•21 
72 
48 
96 

4.000 
360 

ciPHAUZieió» 
Tipo para -

las subastas 

Péselas Cts. 

800 » 
: 2.400 . 

1.600 •»• 
3.200 .» 

133.333 33 
12.000 »v 

: P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 
1. " .Las subastas de las anteriores minas tendrán lugar los diás 11, 17 y 22 de Abril próximo, álas dooe de lo mañana, en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda; lugeuiero de Minas, Administrador de Hacienda y Oficisl del 
Negociado, como Secretario. 

2. ' Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente en la Depositaría-Pagaduría de Haciend», ó en el acto de las subastas, 
ante el Sr. Presidente, el & por 100 del valor de capitalizacióa de la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad sé ingresará, si se le adjudi
case la mina, á cuenta del total por quesea rematadú; devolviéndose al interesado en el caM.de que un le sea adjudicada la mina. l 
; 3." No se admitirán como licitadores los que sean deudores á la Hacienda, mientras no acrediten estar al comente en sus pagos. 

4. * Los dueños de las minas podrán liberarlas, basta ol momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagjudo en el acto, y antes de levan
tarse la sesión, el descubierto, recaigos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la liberaeión se haga. 

5. " No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tres. 
6. ' Si se adjudicase una mina a algún postor, y dejase transcurrir veintiauatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá e! depósito 

consignado, que quedará á favor del Éstado. 
?.* Los interesados no podrán exigir otro titulo que la carta de pago correspondiente, con la que acreditarán su derecho, para que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el título de propiedad, con el cual inscribirán á su nombre en el Registro de la propiedad la mina 
subastada. 

Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen tomar patte en las subastas. 
León 23 de Marzo de 1905.—El Adminiatrador de Haotondii, Juaa Montero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Pascual de Juan Flórez, 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones é Impuestos de esta 

provincia, en virtud de las faculta
des quo le otorga el ort. 18 de la 
lostrucción de 26 de Abril de 19Ü0, 
para el servicio de ¡a recaudación 
de las coDtribneiones é impuestos 
dsl Estado, ha rombrudo Auxiliar 
sujo, en el partido de Valencia do 

Don Juan, á D. Julio Llamas Prieto; 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal 
mente por el ya dicho Arrendatario 
D. Pascual de Juan Flórez, de quien 
depende. 

Lo que se hoce público por medio 

del presente anuncio, á fin de que 
liega á conocimiento de los contri
buyentes comprendidos en el ex
presado partido y Autoridades ad
ministrativas del mismo. 

León 20 de liarzo de 190b.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borras. 

http://caM.de


INSTITUTO PROVINCIAL DE VACUNACIÓN ANTlRRlBICA «COBIiN ARE AL» 

R E L A C I Ó N de las personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto durante el cuarto 
trimestre del año 1904 

3! 

823 
824 
825 
826 
827 
828 

829 
880 
831 
83'2 
833 
834 
835 
836 
337 
838 
83» 
840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
8b0 
851 
852 
853 
854 
855 
856 

Luia López Guitiau 
Manuel Casal Acuña. . . 
Joeé Castro Alonso.... 
Mauael Rial Fernández. 
Avoüoo Lvgo Suárez . . . 
Mecuela Eatébez 

NOMBRES 

9 afios 
58 idea: 
30 iJem 
8 idetn 

62 Ídem 

Manuel Valero Expósito. . . 
Gainersiodo Losuda Goalz. 
Ramón Ferndz. Rodríguez. 
Manuel LoHndu Riveiro.... 
Pablo Mosquera Pérez 
Eulogio Liiuio Uolorado... 
Aquilino Román Bastos.... 
María Quiétela Iglesias.... 
Paulina Leiro González 
Edmundo Novo?. 
Rogelio García García 
Beuito Pino Caequizo 
Beuigoo López 
Eduardo Rodríguez García. 
Coücepcióo Barteiro'Jalviao 
Rodrigo Quirós 
Manrique Ortega 
Emmo Ortega 
Rosario Sobral 
Manuel Blaoco Várela . . . . 
Pilar Ootarelo Lage 
Orteusia Sabajanes.. 
Flora González Rodríguez. 
Mariana Brafia Fernández 
Angela Carmona Fernández 
Andrés Sanguas Duro. 
Celestino ASoal . . . . . 
José Alonso Oliveira,.. 

Edad Vecindad 

Vigo (Pontevedra)., 
Viinbo» (ideen) 
Nigran (idem) 
Idem (idum) 
Lavaauree (ídem).., 
MorontH (ídem)..., 

ídem 
idem 
ídem 
idim 
ídem 
idem 
ídem 
idam 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 

Gcvefidetr.) 
Munfjrto (Lugo) 
Idem (idem) , 
Gondomar (Pontevedra) 
Vigo (ídem) 
I d i a (id-Jllí) 
Idem (ídem) 
Idem (ídem) 
Idem (ídem) 
Idem ¡ídem) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Castrelode MifioJOrensc) 
Moureate (Pontevedra). 
Salcedo (ídem) 
Purnño (ídem).. . ; 
Puebla de Brolló i (Lugo) 
Idem (idem) 
Mou'rente (Pontevedra) 
Carbailedo (Lugo).. . . . 
Moudariz (Pontevedra). 
Cañiza ( idem) . . . . . . . . ; 
Lavadores ( idem). . . . . 
Uondoñedo ( L u g i ) . . . . 
La Guardia (Pontevedra) 
Vigo ( idem). . . . . . 
Pontevedra. ; . . . . 
Gondomar (Pontevedra ) 

I>ía de la mor
dedura 

Día en que em. 
pezó el trata

miento 
Mordido 

por 

2 de Octubre 
2 de idem... 
2 de ídem... 
4 de idem... 
u de ídem... 

9 d<) ídem . . 
1 de ídem.. . 
1 de idem... 
8 de idam... 

17 de ídem... 
17 de idem... 
i'l de idem... 
25 de idem... 
26 da ideai... 
26 ue idem... 
30 de idem... 
26 de idem. 
28 de idem... 
28 de idem... 
3 do Novbre. 

13 de idam... 
15 de ídem.. . 
Ib de ídem... 
23 de ídem... 
15 de idem... 
3 de D ebre , 

10 de idem... 
12 de idem... 
15 de ídem.. . 
14 de ídem.. . 
20 de idem... 
24 de idem: . . 
21 de idum.. . 

3 de Octubre 
5 de idem... 
8 de idem... 
8 de idem . . 
9 de idom... 
9 de idem... 

11 de iiíem... 
14 de ídem.. . 
14 do idem... 
21 de idem'... 
21 da idem... 
zl de idem... 
23 de ídem... 
27 de idum... 
28 de ídem... 
28 de idem... 
31 de idem.v. 
31 de idem... 

1 Noviembre 
3 oe idem, 
7 de idem. 

ÍS do idam. 
21 de ídem, 
21 de idem. 
23 de .iden. 
28 do idem. 
4 Diciembre. 

I I de ídem.. 
16 de idem.. 
18 de idem.. 
ISdeidom . 
25 de idem:. 
25 de idem.. 
26 de idem.. 

Perro. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 

Item. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
llera. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
liem. 
Idem. 
Idem. 
í lou i . 
Idem. 
Uem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem 
I '.em. 
Iletn. 
l iem. 

Número y clase de heridas 

Presunta infección 
Oca herida pierna derecha 
Once id. mano y brazo 
Tres id. brazo derecho 
Una id, muslo derecho 
Tres id. dedo de la mano derecha y 

rodilla 
Dos id, brazo izquierdo 
Una id. profunda pantorrilla derecha 
Una id. rodilla izquierda 
Dos profundas brazo derecho 
Cuatro id. muslo izquierdo 
Cuatro id. superficiales brazo 
Uca id. brazo derecho 
Una id. superüciíl brazo derecho.. 
Uaa id. rodilla 
CJnaid.dedopulgar de mano derecha 
Uaa id brazo izquierdo. 
Una id. pantorrilia 
Cuatro id. mano derechn 
Tres id.dedo anularde manoderecha 
Una id. délo de la mano derecha.. 
Dos id, brazo izquierdo 
Cuatro id. dedos pulgares de manos. 
Una id. pierna derecha. 
Dos id. muslo y brazo 
Uüa id. brazo i zqu ie rdo . . . . . . . . . . . 
Una id. piorna izquierda 
Cuatro id. brazo y p i e rna . . . . . . . . . 
Dos id. pierna izquierda 
Tres id. .profunuas brazo derecho... 
Dos id. mano izquierda. 
Una id. dedo p u l g a r . . . . . . . . . . . . . . 
Una id. v i e n t r e . . . . : . . . . 
Una id. pie derecho. 

Duración 
del 

tratamiento 

Ocho ídem 
Seis idem 
Siete idem 
Siete idem 
Seis idem 

Ocho idem 
Seis idem 
Seis ídem 
Seis ídem 
Siete idem 
Seis idem 
Siia ídem 
Seis ídem 
Seis ídem 
Seis idem 
Seis idem 
Seis ídem 
Seis idem 
Siete idem 
Siete idem 
Cinco ídem 
Seis idem 
Siete idetn 
Siete idem 
Seis idem 
Seis idem 
Seis idem 
Seis ídem 
Seis ídem. . 
Ocho idem 
Ocho ídem 
Seis idem 
Seis ídem 
Seis idéür 

Los individuos que figuran eu la precedente relación desde el núm. 823 hasta 61 838, pueden cocsiderarse curados, por haber transcurrido el perio
do ordinario de incubación de ¡a rabia. 

" Los 18 restantes están en observación. • ' •, 
Pontevedra 31 de Diciembre de 19Ú4.—El Director, Josi Hlgueira Martinez. < 

SECRETARIA 
. DE L i AUDIENOIA DB VAIIADOUD ' 

' AnUTício ' 
En los quince días últimos del 

mes de Mayo 'próximo se celebrarán 
en esta Audiencia los exámenes ge
nerales de aspirantes á Procarado
res, en conformidad á lo dispuesto 
en e! ort. 3." del reglamento de 16 
de Noviembre de 1871.. 

Lo;; aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los núme
ros 1.°, Z.' y i . ' del «rt. 875 do la 
ley provisional sobro organización 
del Poder judicial, y dentro de los 
quince dias del mes de Abril inme 
diato dirigir sus instancias al ex
celentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, por conducto de la Sicre 
tarín de gobierno, expresando ..en 
ellas si va á ejercer la profesión en 
población con ó sin Audiencia te
rritorial y acompañar los documen
tos qus dotermina el art. 5." del Re
glamento. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre -
sideute, se anuncia 111 público para 
conocimiecto de los ioteresados. 

Valladolid 22 de Marzo de 1905.— 
Juan C. Corujo. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excma. Au
diencia territorial de Valladolid. 
Certifico:; Quo él tenor literal del 

encabezamieoto y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por esta Sala do lo ci
vil eu los autos i que la misma se 
refiere, es como sigue: 

tEncaieiamiento ~Sentencia nú
mero 76, registro folio 33.—Hay 
una rúbrica.—E i ta ciudad de Va 
lladolid, á ocho de Febrero de mil 
novecientos cinco: en los autos de 
menor cuantía, procedentes del Juz 
gado de primera instancia da Pon-
forrada, seguidos por D. Gregorio. 
Seco Ares, vecino da Valdespino, re 
presentado por el Procurador Mon 
gero, con t). Dominzo Nistal Ferré 
ro, vecino de Toral de tóerayo, y 
D. Maximino Gómez Maoías, res 
pecto de los que por su no compare 
cencía se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tribunal, 
sobre tercería de dominio de varias 
fincas rústicas embargadas al Maxi-
mino á instancia del Domingo, cu
yos autos penden ante esta Supe
rioridad d virtud de la apelación m -
terpuesta por el demandante de la 
seoteucia que eu veintisiete de Ju
nio último dictó el expresado Juz
gado: 

Parte dispositiva.— Fallamos que, 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia al apelante don 

Gregorio Soco Ares, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada que dictó él Juez do primeé 
ra instonca de Pocferrádn,en vein . 
tisiete do Junio del afto'úitimo, por 
la que desestima la demanda de ter
cena propuesta por el Gregorio Se-
co Ares; tbáuelve de la misma á los 
demandados Maximino Gómez Ma
clas y Domingo Nistál Ferrero; ad-
'mite la reconvención furmuluda por 
éste y declaró rescindido ei contra
to de venta de las fincas objeto de 
dicha tercotH, como celebrado en 
frr.udo de acreedores,, y mandó en 
su consecuencia alzar la suspensión 
del procedimiento de apremio de
cretado respecto á las expresadas 
fincas, dejando sin ningún valor ni 
efocto legal la escritura'que el deu
dor Maximino Gómez Macias otorgó 
á favor ue Gregorio Seco Ares en 
once de Julio del año próximo pa
sado; mandando en su virtud can
celar la inscripción de la misma 
practicada en el Registro de la pro
piedad, 'é impuso al expresado de 
mandante Seco Ares todas las cos
tas del juicio. Así por nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
to dispositiva se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incompareceouia de los 
demandados y apelados D. Domingo 
Nistnl Perrero y D. Maximino Gó
mez Macias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Juan V. Cer
nadas.—Alberto Blanco Bohigas.— 

Pío G.-Santelices.—Rafael Berme-
jo.—Teódulfo Gil. - , 

Cuya sentencia fué publicada en / 
el día do su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de ta parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal.» 

Y para que tenga lugar lo acor
dado, y sea inserta la presente cer
tificación en el BOIETÍN OFICIAL de 
la provincia do Lcou, la expido.y 
firmo en Valladolid, : l nueve de Fe
brero de mil novecientos cinco.— 
Lic. Florencio Barreda y Rodrigo. 

AYUNTAMIENTOS ~ 

Alcalditi constitucional de 
León 

Extracto ds los acuerdos tomados 
en las oesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de la fecha, y por la Junta 
municipal. 

Sesión ordinaria del dia 3 
Presidencia del señor segundo Te

niente de Alcalde, por enfermedad 
del Sr. Alcalde é indisposición del 
primer Teniente, con asistencia de 
cinco señores Concejales y previa 
segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la se -
sión anterior, y quedó el Ayunta-
mientoenteradodel estado da fondos 

Se acordó, como eu años auterto-
res, dar á las religiosas de la Con
cepción la limosna de costumbre. 



So admitió la dimisión de sapien
te de dependiente de Santiago Du-
rrtiti. 

So autoriza á D. José Sánchez Chi
ca rro para ampliar un hueco de 
una flora et: IB calle de La Serna, j 
á D. Ceferiqo Franco para colocar 
aa balcón en ana voutann & la calle 
de Barahona. 

Se aprobó la cuenta del alambra
do del mes de Octubre y se acuerda 
su pago. 

Se acordó que quede sobre la me
sa la instancia del contratista de 
adoquines D. Francisco Vacas, io-
formada por loe vocales de la Comi
sión de Obras, Nuevo y F. Rio. 

Se concede gratis á D. Eugenio 
Cásale el Teatro de esta capital, 
para dar ocho ó m&s funciones. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Obran señalando como 
trabajos de invierno el arreglo de 
las carreteras y caminos vecinales. 

Sesión ordinaria del día LO 

Presidencia del seSor primer Te 
niente de Alcalde, con asistencia de 
seis señores Coucejalea y previa se-
guoda convocatoria. 

Se aprobó el acta da la anterior y 
quedó el Ayuntamiento enterado del 
estado de fondos. 

Lo quedó también de lo recauda
do por consumos ; arbitrios en el 
mes de Noviembre, y acordó un vo, 
to de gracias á la Comisión y al per
sonal. ", 

Ss aprobó ana cuenta de inver
sión dn 4.000 peeetds en atenciones 
de la Cusa de Beneficeocia. 

Se autoriza á D.* Maria Soto para 
convertir en balcón el hueco de una 
ventana de lii cosa nüm. 16 de la 
calle de Renueva. 

Se autoriza á la Alcaldía para re • 
solver acerca de los derechos de si
tio del que ocupa el circo en la pía 
•zuela del Conde. 

También se la autoriza para resol -
ver acerca de los adoquines ofreci
dos por D. Francisco Vaca. 

Se acordó desistir dé la construc
ción del kiosko de madera en la 
Plaza. 

Sesión ordinaria del dia 17 . 
Presidencia del sefior primer Te

niente de Alcalde, con asistencia de 
cinco seBores Concejales, y previa 
segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos, apro
bándose el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones del mes de 
Noviembre. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
hacer el seguro del edificio pata 
Escuelas que se está construyendo 
en la calle del Cid, de acuerdo con 
el Arquitecto. 

Se acuerda subastar el aprove
chamiento de pastos que se ha su 
bastado otras veces, de las márge
nes del Bernesga. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que necesitaban informe. 

Sesión ordinaria del dia 22 
Presidencia del seBor primer Te

niente de Alcalde, con asistencia de 
nueve seBores Conaejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta da 
la sesión anterior, y quedó el Ayuu 
tamiento enterado del estado de 
fondos. 

Se aprobó la lista de mayores 
contribuyentes eo número cuádru-
.plo al do Concejales que han de ele
gir Compromisarios para Senadores. 

Se acordó quedar la Corporación 

enterada do la resolución del recur
so interpuesto por los Sres. Molle-
da, F. Llamazares y Campo, refe
rente á las excavaciones del paseo 
entre Guzmán y San Marcos. 

Se acordó adquirir los adoquines 
que ofrece el Sr. Vacas al precio de 
'¿6 pesetas el 100. 

Se aprueba un iii'orme de la Co
misión de Hacienda desestimando 
una iostaupia de D. Martín Castaño 
pidiendo el arriendo del impuesto 
sobre carruajes y perras. 

Quedaron sobre la mesa hasta la 
sesión próxima las instancias de 
D." Eladia Ú olio ero y D.* Marina 
Saurina, informadas por la Comisión 
de Hacienda. 

Se acordó también que quede so
bre la mesa la instancia de D. Rai
mundo del Río, proponieudo que se 
expropie el edificio núm. 3 de la 
calle la Revilla. 

Se autorizó al Rector del Semina
rio para hacer una alcantarilla en 
dicho edificio para el desahogo de 
las aguas pluviales. 

Se acordó conceder el Teatro al 
Sr. Montijano, con sujeción á las 
condiciones ordinarias. 

Se pasaron á las respectivas Co
misiones asuntos que necesitaban 
informe. 

Stsién ordinaria del día 29 
. Presidencia del señor primer Te
niente de Alcalde, con asistencia de 
doce señores Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior, y quedó é l . Ayiintamieuto 
enterado del estado de fondos. 

Quedó la Corporación enterada de 
un oficio del Director del ferrocarril 
del Torio dando las gracias, por la 
faja de terrénó cedida á la Compa
ñía. -

S-J acuerda emplear la viadeapre-
mio contra algunos deudores del 
Pósito. 

Se desestimaron las Instancias de 
de.D.' Marina Saurina y D.' Eladia 
Molinero, en que solicitaban pen
sión/ . . . . . 
- Se acordó aprobar una relación 
desocorros á pobres transeúntes en 
los trimestresS.'y4.°delaüoactual., 

Se acordó adquirir para ensanche 
de la vía pública el edificio núme
ro 3 de la calle de la Reyilla. 

Se acordó el arreglo del pavimen
to de las calles de la Catedral y de 
Alfonso X I I I , con astalto de la casa 
Maestú. , 

Se acordó un voto de gracias al 
Sr. Ureña por lo acertado en el des
empeñó de la Alcaldía durante Ja 
enfermedad del Sr. Alcalde. 

Pasaron & las Comisiones asuntos 
que necesitaban su informe. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 9 de Diciembre de 1904 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde, con asistencia de 
trece señores Concejales y un señor 
contribuyente, Vocal de la Junta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ú Ititna sesión celebrada. 

Teniendo por objeto esta sesión 
sancionar dos acuerdos referentes & 
la adquisición de una finca y aper
tura de una calle y á la cesión de 
una faja de terreno, ee aprobó, des
pués de discutido por nlgunos se 
ñores Concejales, sancionándose los 
mencionados acuerdos, que son ad
quirir una casa y corral frente á la 
Fábrica de Productos Químicos para 
la apertura de una calle pública y la 
cesión de una fija de terreno de 10 

metros de ancho á la Compañía del 
ferrocarril del Torio, para dar entra
da á la estación del ferrocarril de 
esta capital. 

Sesión del dia 26 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde, con asistencia de 
diez señores Concejales y ocho con
tribuyentes, Vocales de la Junta. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, sé leyó y aprobó el acta de la 
última sesión. 

Tuvo por objeto esta sesión dis 
cutir y aprobar el proyecto de pre
supuesto municipal para el año pró
ximo. 

La presidencia abre discusión so
bre el asunto, y después de usar de 
la palabra varios señoresCoocejales, 
y de una ligera discusión, se puso á 
votación, acordándose por mayoría 
de 13 votos contra 6, aprobar tul 
como se presenta el proyecto de 
presupuesto para el año próximo, 
que ascienden, lo mismo sus ingre
sos que sus gastos, á la cantidad de 
699.216,01 pesetas. 

También aprobó la Junta la tarifa 
de arbitrios extraordinarios sobre 
especies de consumo no comprendi
das en la general del Estado, acor 
dándose se exponga al público y se 
publique el oportuno anuncio en el 
BOIETI'N OnaiAh de la provincia, y 
se dió por terminada esta sesión. 

El piesente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Diciembre de 1904.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

• Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 4 de Febrero de 
1905.—Aprobado:, remítase al Go
bierno civil á los efectos del articu 
lo 109 de la ley Municipal.—Garro
te.— P. A. del E. A.: José Datas 
Prieto, Secretario.! 

Alcaldía constitucional di 
Vega de Intamones 

Confeccionadas ¡as cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento,"per 
tenecieútes á los años de 1903 y 
1904; se hallan expuestas al público 
eu la Secretaria de este Municipio 
por el término de quince días, á fin 
de.que los contribuyentes que de
seen enterarse puedan hacerlo, y al 
mismo tiempo entablar cuantas re
clamaciones crean couveniente. 

Vega de Infanzones 18 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Paulino Gar
cía. 

Alcaldía constitucioml de 
Carracedelo 

El vecino del pueblo de Villadepa-
los, de este Ayuntamiento, Manuel 
Fernández Diñeiro, me participa 
que el dia 16 del corriente desapa
reció de su casa su h'jo Rafael Fer
nández Ares, sin que sepa hacia qué 
punto pudiera haberse d i r ig ido , 
aunque presume lo pueda haber 
efectuado á algún puerto de embar
que de las costas de Galicia para di 
rigirse á las Américas, á juzgar por 
los deseos que demostraba en ello; 
siendo sus señas las s iguientes: 
edad 20 años, estatura 1*570 me
tros, pelo castaño, ojos y cejas lo 
mismo, nariz afilada, barbilampiño; 
viste traje de paten negro. 

Ruego á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á su 
busca y detención, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Carracedelo 18 de Marzo de 1905. 
—El Alcalde, Aquilino AWatez. 

Según me participan los vecinos 
del pueblo de Villadepalos, de este 
Ayuntamiento, Ignacio Cuadrado 
Maclas, Manuel Jato Méndez y Po-
licarpo Gago Gago, el día 13 del 
corriente se ausentaron de sus do
micilios, sin su consentimiento, sus 
hijos, respectivamente, Alonso Coa 
drado Vidal, Buenaventura Jato V i 
dal y José Gago López, sin que 
apesar de cuantos medios han in
tentado para conocer el paradero de 
ellos, les hubiera sido posible su 

hallazgo; siendo sus señas las si
guientes: 

Alonso Cuadrado Vidal, edad 20 
años, estatura 1*560 metros, pelo, 
ojos y cejas negros, nariz afilada, 
barba naciente, color bueno; viste 
traje de pana color café. 

Bueoaveoturb Jato Vidal, edad 
19 años, estatura 1*580 metros, pe
lo castaño, ojos y cejas negros, na
riz afilada, barbilampiño, color bue
no: viste traje de paño tnkot. 

José Gago López, edad 18 años, 
estatura regular , pelo castaño, 
ojos ídem, nariz afilada, barbilampi
ño , color bueno; viste traje de pana 
blanca. 

Ruego á las Autoridades, tanto 
del orden civil, cómo militar, pro
cedan á su busca y detención, y ca
so de ser habidos los pongan á mi 
disposición, para su entrega á los 
padres. 

Carracedelo 17 de Marzo de 1905. 
—El Alcalde, Aquilino Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Arganta 

El vecino de San Miguel, Manuel 
Santalla, me manifiesta que el día 
1." del actual se ausentó de su do
micilio su hijo Adolfo, dé 17 años 
de edad, ignorando su paradero; el 
cu-il vestía traje de pana roja, boina 
y calzaba botas de goma negras, 
siendo de estatura baja, cara redon
da, ojos castaños, color bueno, y 
sin señas particulares. 

Lo cual hago público en súplica 
de que.se proceda á su busca por 
los agentes de la Autoridad, y caso 
de ser hubido, lo pongan á mi dis
posición. 

Arganza 17 de Marzo dé 1905.— 
El Alcalde, Gerardo González. -

Alcaldía constitucioml de 
Vaherde del Camino 

Por los Guardas jurados del cam
po de este Ayuntamiento ha sido 
eücontrado abandonado, entre los 
sembrados de San Miguel y Valver-
de del Camino, de esta compren
sión, un caballo, de pelo castaño 
oscuro, casi negro, de caco cuartas 
y media de alzada, entero, cenado y 
con la crin y cola recortadas; está 
herrado de las cuatro extremidades; 
como señas particulares tiene uu 
lunar blanco eu cada costillar. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuucio á fin de que 
los dueños pueden presentarse á 
recogerlo ante mi autoridad, abo
nando previamente los gastos de 
manutención y custodia. 

Es de suponer que el caballo no 
es de ninguno de los pueblos limí
trofes, puesto que á todos ellos se 
ha oficiado y avisado, sin que hasta 
la fecha nadie se haya presentado á 
recogerlo. 

Velverde del Camino 14 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, S e b a s t i á n 
Pérez. 
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Alcaldía contíHucional de 
Vegas del Condado 

IgooriindoBS en la actoslidad el 
par»dero del mozo Antooio Avecilla 
García, núm. 37 del reemplazo del 
año corriente, se advierte al mismo, 
i BUS padres, tutores, parientes ó 
personas do quienes dependa, qua 
por el presente edicto se le cita para 
el día 4 del próximo mes de Abril, 
y hora de Its ocho, para que compa
rezca personalmente ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento; en \%, 
inteligencia, que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. . 

Vegas del Condado 21 de Marzo 
de 1905.-El AlcalÜe, Nemesio Ro
bles. 

Alcaldía conttilucional i t 
, San Estilan it VaUhuta 
No habiendo comparecido á nin

guna de las operaciones del . reem 
plazo actual el moz« José María 
Diaz Morin, ni haber sido represen
tad» por persona alguna, ni remiti
do los documentos á que se refiernn 
los pirrafús 2 al 4 de art. 95 de la 
vigente ley de Reemplazos, se le 
cita por medio del presente anuncio 
á fin de que lo verifique en el plazo 
de quince días; pues de no verifi 
cario, se le formará el correspon
diente expediente de prófugo y au-
frirá lae consecuencias á ;que haya 
lugar. - * 

dan Esteban de Valdueza 16 de 
Marzo de 1905.^61 Alcalde, Robus-
tiano Tahoces. . 

A Icaldla amslilueimal de 
BuiUUo del P iram 

No habiendo comparecido á nin-' 
guna de lee operacisnes del actual 
reemplazo Gabriel Juan. Trigal, na
tural,de Acebes, hijo de Francisco 
y Micaela, núm 10 del sorteo, por 
acuerdo municipal sé le cita por la 
presente para que comparezca dea-
tro del presente, mes.' ante este 
Ayuntamiento, con objeto de ser 
tallado, reconocido y ¿ido, ó bien, 
envié los documentos prevenidos en 
el art. 95 de la ley de Reclutamien
to; con advertencia, que de oó.veri-, 
ficarlo. le será instruido-expediente 
de prófogo, parAndole los perjuicios 
á que haya lugsr. 

Bustillo "del Píramó 14 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Miguel M. 

Con el fin de que la. Junta peri
cial de cada uno de los Ayuotamien 
tos que á coütinuacióc se expresan, 

: pueda ocuparse en los trabajos dé la 
confección del apéndice alamillara-
miento del año próximo de 1906, se 
se hace preciso que todos los contri-
buyentés que hayan sufrido altera-
oión ea su riqueza, jiresenten eu la 
Secretaria respectiva, dentro del 
término dé quince dias,-las reía; 
ciooee de altas ó bajas, desde ia pu
blicación de. este anuncio en ei Bo-
IKTÍN OFICIAL de la provincia; advir
tiendo que no se hará traslación al
guna de dominio sin que s i pre
sente el documento que ¡o acredite 
y el pago do los derechos al Estado: 

Brazuelo 
. Acevedo 

Puente Domingo Flórez 
VilUfrauca del Bierzo 
San Millái. de los Caballeros 

miento por término de quince dias, 
é contar desde esta fecha, el presu-

Íiuestó extraordinario formado por 
a Comisión de su seno para pagar 

lo que adeuda este Ayuntamiento á 
D." Emilia Almuzara, por medica
mentos soministrados á los pobres 
de beneficencia,y á D. Manuel Gon
zález,por ¿n sueldo como Secretario 
que fué en este Ayuntamiento en 
los años de 1897 á 1901 inemsive. 
. Durante dicho plazo pueden exa 
minarle los vecinos qne lo estimen 
conveniente y hacerlas reclamacio
nes qne crean pertinentes; pasa
do que sea no serán atendidas y se 
someterá d la aprobación de la Jun 
ta municipal. 

San Millán de los Caballeros 20 
de Marzo de 190b.—El Alcalde, San
tiago Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Oislürna 

Según me participa el vecino de 
Valmartino, Gregorio Diez, en el día 
16 del actual ha desaparecido de sil 
casa su hijo Félix Diez Sáuchez, sin 
qué basta la fecha sepa su, paradero, 
f̂ us señas son: edad 13 años, estatu
ra mediana, ojos azules, pelo casta
ño, con algunas faltas de pelo en lá 
cabeza, producidas por ebfármeda-
des; viste pautalóu de tela rayada, 
remendado por las rodilleras y tra
sera, chaleco de paño, chaqueta de 
sayal, boina usada, .calza : borce
guíes y lleva una capota vieja de 
paño negro.' <:•.: 
•' Se ruega á la Guardia civil y 
agentes ae lá Aúcoridad qaé¡ Caso 
de ser habido, le conduzcan' á esta' 
Alcaldía.-

Cistierna 18 dé Marzo de 1905.— 
José García. 

cho Foiicebadón, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del tér
mino de quinto dia, á contar desde 
la inserción de la presento en la Cía-
ceta de JUadrii y BOLETÍN OFICIAT. de 
esta provincia, se presente eu este 
Juzgado á ser oido. 

Y para que dicha citacióo tenga 
lugar coa arreglo á' derecho, ha

ciendo saber al propia tiempo í tal 
sujeto su obligación de concurrir 
por este pritnor, llamamiento, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
le parurá'el perjuicio consiguiente, 
expido la presenté cédula, original 
eu Astorga á 17 de Marzo de 1905.— 
El Escribano, Juan Féruández Igle
sia».. ., , ,., ,. 

PROVINCIA DE LEON 
AltlO 190B 'SIES DE FEBRERO 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
aela provincia / 

1 Legítimos. 
2 Ilegítimos. 

Nacidos vivos 

Total. 

i Nacimientos por 1.000.habitantes. 
IVaeldos muertos 

5 Legítimos.. ; . . : . .•; 
6 I l e g í t i m o s . . . ' . . . . . . ' : . ' . . . ' . . . . . . . . . . . i ' 

7 ' : Total... 

Alcaldía conslilucioiuil de 
San Milán de los Oalalleros 

Se hallu terminado y expuesto al 
público ea la Secretaria del Ayunta 

Alcaldía constitucional de 
' . Valdefuentes del Páramo 
No habiendo comparecido á nin-

gusa de las.operaciones del reem-' 
pluzj del año actual y revisiones ios 
mozos Fulgécciu Mayo .Casas, ni-
turai.de este de VnlJefuentée, hijo 
dé Juan y Antonia, nÚJ).*'4~del-
reemplazo de este año, 4 quien se le 
coucedió para 'su' presentáción^en 
é'sía Alcaldía hasta'él día 20 del oó-. 
rriouio mes, y como quiera que no 
lo haya verificado, se acordó la for-
ínación de expedienté do profligo. 

Toribio Villoría' Salvador, natural 
del mismo Valdefuentes, hijo de Ma 
nuel y Micaela, núm." ü del reem
plazo de 1904, el cual fué excluido 
temporalmente! como ''inútil, cuya 
exeución •'• alegó su padre el di* de 
revisión de exenciones, y como quie. 
ra que no se ha presentado al reco
nocimiento, se le cita: por el presen
te.para que IO;verif¡qu6 aute.la Co
misión mixta de.: esta provincia el 
dia 6 de Abril próximo, al objeto de 
ser reconocido; pues en caso con
trario, se le formará igualmente el 
«portuno expediente. 
. Valdefueates del Páramo á 21 de 
Marzo de 19U6.—El Alcalde, David 
del Riego. 

34 
35 
36 . 
37 
38 

Defluneionés oenrridas por 
Fiebre tifóideiá (tifus abdominal). . 
Tifus exantemático . . . . . . . v V . . . . : . ; 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica. . . 
Viruela.':... ¿ v . . . . . ¿ . : . ' . . . . . ; . . . 

•Sarampión..,y1.: . . . 

jüZCíAUOa 

Cédula de citaciin 
PorelSr. Juez de instrucción de 

este partido so ha acordado en pro
videncia de hoy, ou causa criminal 
por corta de 38 pies de roble, lleva 
da á cabo al sitio denominado «Ce-
balón >, término de Foncebadón, se 
cite de comparecencia á Miguel del 
Rio Martínez, vecino que fué de di-

Escarlatina. 
Coqueluche .'. 
Difteria y ' c r u p ; . . . . . . . . ' . . . . . . . 
G'ippé'. . . . . . i . ¿ . . . . . 
Cólera asiático...'.'.OT-....•'...'.'/. ;. •". 
Cólera nostras.. : ¿ . f . . . . . . . . . i . . . : . . 
Otras enfermedades epidémicas . . . . . . .C. 
Tuberculosis pulmonar... '. '.:.. , > ' . . ; ' . ' ; . . . . . . . . 
Tuberculosis de las men inge» . - . . . . . . . . . . . ' . 
Otras tuberculosis.. . 
S i f i l i s . . . . . . . . . i í , . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
Cádcer'y otros tumores m a l i g a ó s . . : . . C u . . ; .'.'.'. 
Meningitis simple...;.... ¿i . . ' . . . 
Congestión, hemorragia y reblaadecimiento cerebral 
Enfermedades org'ánicasdel c o r a z ó n . . . . . . . . . . . . . ' 
Bronquitis aguda.-. . V. . ' .vV. ' . ' . . . . ¿ . . . . . ' . ' . . . . . . . . . 
Bronquitiscrónicá... . . . : . .; . . ' . , . ' . . . . . . . 
Pneumonía, .' . v . . . . .'. . . ;„'..•....*:.;....'•".'>.' 
Otras énfermédádes íiel ápáráto respiratorio....... . . 

32 ¡áfecclonés del estómago (menos c á n c e r ) . . . . . . . . ' . . : 
33: Diarrea y e n t e r i t i s . . . . . . . . . . . . . ' . , ' .V . ' . . . . . . . ' . . " . 

Diarrea' en meo'orés.de dos años. 
Hernias, obstrucciohés i ñ t é s t i n a l e s . . : . . . . . ' . . . . 
Cirrosis del hígado.. ' . ' . ' . . . . . . y, . . . i . 
Nefrilisy mal ü é B r f g h t / . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los;r¡ñones,de lá .vejiga y de sus anexos 

39 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de-los órganos 
genitales de la m u j e r . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .'"' 

40 " Septicemia puerperal' (fiebre,, peritonitis, flebitis poerpeiral) 
41 Otros accidentes p u é r p e r a l e s . . - . . : . . . . " . . .C.. 
42 Debilidad congénita y vicios de conformación 
43 Debilidad s e n i l » . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
44 Suicidios . .."..: 
45 Muertes v io lentas . . . . . . . . 
46 Otras e n f e r m e d a d e s . . . . . . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
47 Enfermedades desconocidas ó mal definidas . . . . . . . . . 

' 4,77 

2 
* " ' , 

.2 . 

48 . Total.. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

1 
15 
3 

53 
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ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA CIVIL 
Comandancia de León 

Necesitándose una casa en arren
damiento par» que sirva de casa-
cuartel á la fuerza de la Guardia 
civil establecida en Astorga, los 
propietarios de las casas de dicha 
ciudad presentarán sus proposicio
nes en el término de un mes, A 
contar desde la publicación de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, en la casa que ocupa di
cha fuerza,' sita en la plaza de la 
Líbeitad, núm. 2, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de servir para dicha licita
ción: . - ' • . ' J -

< Astorga 17 de Marzo de 1905.— 
El primer Teniente, Victor Muñiz 
González: 

Imp. de la Diputación provincial 
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